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García Gómez, Francisca RáqueL
García Manrique, Francisco Ramón.
Gregario Fernández, Maria Celia.
Jiménez Jarabo, Encarnación (1) y (3L
Posada Miranda, Ramón.
Puga Sarmiento, Arturo.
Rosanes Banet, Damián,
Sánchez López, Lucia.
Sesé Navarro, Antonio (l).
Torrents Fernimdez, José María.

Lo que se hace publico para general conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de. enero dé 1973.--El Director general, Manuel

Arias Senoseain.

Sr. Director general de Persona.l.

RESOLUCION de la DirecciÓtt. Gen.eral de Univer
sidades· e investigación por la que se convoca con
curso de traslado rara provisión de las cátedras de
"Medicina Legaln en la Facultad de Medicina de las
Universidades de Valladolid, Sa.ntiago y Granado,

Vacan~s las cútedras de ~Mcdicit1a Legah en la Facultad
de Medicina de las "Universiuadesde Valladolid, Santiago y Gra
nuda,

Esta Dirección General ha resuelto:

L u Anunciar las mencionadas cátedras para su provisión a
cqncurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispues~

to en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965
y 1 de agosto do 1970, y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2." Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca
tedráticos de disciplina igualo equiparada, en servic~o activo o
excedentes, y los que hayan sido titulares de la mIsma disci
plina por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3." Para participar en dicho concurso de traslado será re
quisito obligado acreditar una pBrnumencia actiVa de dos años
como mínimo en el destino anterior.

4." Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acümpañadas do la hoja de Bcrvicios expedida según la Orden
de 17 dc septiembre de 1942 (~Boletín Ofíciar.. del Mínisterio
do! 28), dentro dcl plazo de veinte días hábiles, a contar del
siguivnte al dcla publicación de esta Resolución en el ..13ole
tin Oficial del Estado .. , por conducto de la Cniversidad donde
presten sus servicios y con informe de] Rectorado de la misma,
y si se trata (12 Catedráticos en situación de excedencia volun
t:l.ria, activa o supern'umenirios, sin reserva de cátedra, deberán
pt'osentadas directamente en el Registro General del Departa
mentu u en la form(i que previene el articulo 66 de la Ley de
ProcedimienLo Administrativo,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 30 de ent~ro de 1973.-el Director genBral, Luis Suá

reL Fernández.

Se. Jd~' de la Scccion de Profesonldo de Facultades Univer
sitarias.

III. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se ha-::e pública la autori
za.ción otorgaia a don Luis Cándido Medina Ber
ge:~ para realiwr obras de encauzamiento del ha
Quiebra;ano, en término municiPal de Jaén, al ob
jeto de deJender una finca colindante de su pro
ptei(¡¡j.

Don Luis Cándido Medina Bergeb ha svlicltac10 autorización
para realizar obras de encauzamiento del rio Quiebrajano, en
término municIpal de Jaén, al objeto de defender una finca
colindahte de sU propiedad y aprovechar, en exclllsiva, los ilri
dosee la zona que se desea encauzar, y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a don Luis Cándido Meclina Berges para ejecutar
obras de encauzamiento del rio Quiebrajano, en un tratrio de
1. 100 metros de longitud, coli'1dante con una- finca de &u Pl'O
piedad, en termino municipal de Jaén, así como para extraer
en régimen de exclusiva y por medies mecánicos los áridos
resultantes de las obras de regulación del cauce, con destino
a la venta, con arreglo a las siguientes, condiciones:

1." Las obras y aprovechamiento&de áridos se ajustarán
al Proyecto que sirve de base al expediente suscrito en Jaén
en junio de"1971 por el Ingeniero de-Caminos, Canales y PUer
tos don Ritardo López de la Rosa. cuyo presupuestodeejecu
ción material asciende a 1.806.476 pesetas, en cuanto no resulte
modificado por las presente:. condiciones y autorización. Las
n::odificaciones de detalle que se pretenden introducir podran
ser autorizadas, ordenadas o prescritas por la Cohlisaria de
Aguas del Guadalquivir siempre que no se alteren las carac
teristicas esenciales de la autorización, lo cual implicaría la
tramitación de nuevo expediente.

Se defenderán con gavione& los cajeros del' cauce, en las
inm~diaciones,de los saltos proyectados en el perfil de aquél.

2." .Las obras comenzarán bn el plazo de un mes a ,partir
de la fecha de publicación de la autorización en el ",Boletín
Oficial del Estado,. y' deberán quedar terminadas en el de doce
meses contados desde la misma fecha.~

En cuanto al aprovechamiento de áridos la autorización se
concede por un p.lazo de cinco años, pudiendo e&te plazo ser
prorrogado a .petición del interesada y previc informe favorable
de la Comisaría de Aguas del Guadalquivir.

3.- La ínspección y vigilancia de las obras y del aprove.
chamiento de áridos tanto durante la' construcción como duran
te la explotación quedaran a cargo de la Comisaría de Aguas
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del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptob se originen,
con sujeción a las disposiciones que les sean aplicables y en
especial al Decreto número 140/1960. de 4 de febrero, debiendo
darse cuenta a dicho Servicio del principio de los trabajos.
Una vez terminados, y previo aviso delconce&ionario, se pro
cederá, por el ComisarIo Jefe o Ingeniero del Servicio en quien
deleguo,al reconocimiento de las obras, Jévan.tál1dose acta en
la qUe con~te el cumplimiento de estas condiciones, sin que
pueda hacerse usa de estas obras en tanto no sea aprobada
el ac!,a por la Dirección ('.-aneral.

4." Se concede esta autortzación dejando a salvo el derecho
de propiedad ';( sin perjuicio, de tercero, a título precario, que
dando obligado el concesionario' a demoler o modificar por su
:¡J,arto las obras o conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes y a reducir o suspender, totalmente 18¡s extracciones de
árido& cuando la Administración lo ordene por interés general,
sin derecho a indemnización s.lguna.

5." El concesionario será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados, como conse
cuencia de las obras y aprovechamiento autorizado, quedando
obligado a su indemnización.

6." La Administración' no I"e~ponde de la existencia de los
áridos cuyo aprovechamiento se autoriza; y el beneficiario pro
porcionará cuitma información y ayuda necesite la Administra
ción para el control del volumén y ritmo de las extraccÍooes
efectuadas. .

7. a La tarifa máxima concesional para la venta de los ári
dos' sera de 59 pesetas por metro cúbico a pie de instalación.

B. a Las extracciones de ~ridos &e realizaran comenzando
en el extremo inferior del tramo hacia aguas arriba, a fin de
que no se forme un escalón que impida la circulación de las
agua's,

Al final de la explotación de los áridos. ~l coocesionario, de
acuerdo con lo displIeBto en la Orden ministerial de 31 de oc
tubre de 1964, deberá- dejar regularizado el perfil del fondo
dclcauce. En todo caso, el beneficiario se ajustará a las inb
trucciones que reciba,.de la Iiutorízación encargada de la vi
gilancia del cauc:~.

9.a Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demab de carácter sociaJ, administrativo o fiscal.

10. Se concede autorización para ocupar los terrenos de do
minio publico Leceó'arios para la ejecución y explotación de las
obras y aprovccbamiento.

Queda prohibido el establecimiento dentro del -cauce, de es
combros acopios, medios auxiliares y en general de cualquier
elemento que pudiera representar un obstaculo al libre curso
de las aguas, siendo rebponsable el concesionario de los males
que pudieran seguirse 'por esta causa con motivo dé las obras
y de su cw~nt8 los trabajos que la Administración ordene rea-


